
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Última modificación realizada por acuerdo adoptado por la Comisión de Control en reunión 

celebrada el día 23 de enero de 2023 con el fin de reflejar la modificación normativa introducida 

por la Ley 12/2022 que modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 

de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. En concreto, 

su artículo 5.1.a) 1º y que impacta en la redacción del artículo 20, apartado Colectivo 2 de estas 

Especificaciones) 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

  

  


